
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Radicado 630014003005-2016-00028-00 
 
Con fundamento en numeral 6 del artículo 321 en concordancia con los artículos 
322 y 323 del C.G.P. y, considerando que el recurso fue oportunamente interpuesto, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Conceder en el efecto devolutivo el recurso de apelación contra la 
providencia de 14 de octubre de 2020, interpuesto oportunamente por la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: En firme la presente decisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
326 del C.G.P., por la secretaría del despacho, se dará el traslado a la parte contraria de 
recurso interpuesto, en la forma y por el término previsto en el inciso segundo del artículo 
110 del C.G.P.  
 
TERCERO: Efectuado lo anterior, enviar el presente expediente al Juzgado Primero 
Civil del Circuito de esta ciudad, juzgado que con anterioridad ha resuelto los 
distintos recursos de apelación formulados. 

 
Notifíquese  
 

 
 
Luz Stella Arias Palacio. 
Juez. 
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